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Cuarta Seaión del C opgreso ft'acional 
(Concluye) 

Managua, yo te saludo ahora en nombre 
del Poder Legislativo de Nicaragua, tu por· 
venir es optimista en el desenvolvimiento 
de nuestra historia y de nuestra cultura. 

Y ahora, honorables sen.ores Representan
tes, mis gracias en nombre de Managua por 
que uno de sus hijos autóctonos, sin el brillo 
refulgente de sus grandes valores fué desig· 
nado para llevar la palabra en este acto de 
respetuosidad y enaltecimiento, del cual 
las ondas de su lago quedarán murmurando 
una canción de gracias. He dicho. f], Au
relio Montenegrot, 

79--El senador Presidente concedió Ja pa· 
labra al honorable diputado doctor Diego 
Manuel Sequeira. para que en representa 
ción de la Honorable Cámara de DiputadoP, 
pronunciara su discutso alusivo. 

El honorable diputado doctor Sequeira dió 
lectura a su discurso que dice: 

cSenor Presidente delCongreao Nacional: 
Para celebrar el centenarfo de Ja fundación 
de Managua, que por tal debe estimarse 
que se le erigiere en ciudad, y su escogí-

miento posterior para capital de Ja Repúbli
ca, el Congreso de Nicaragua ha dispuesto 
celebrar hoy una sesión solemne, en que me 
cabe la honra de llevar la palabra, en re
presentación de la Cámara de Diputados, y 
a elfo procedo gustoso para referirme, con 
las mf:ls ju¡¡ticieras intenciones, a lo que se 
ha hecho y a lo que serla necesario y patri6· 
tico hacer. 

Por acuerdo sancionado por el senador 
Director del Estado, don José León Sando
val. de 24 Julio de 1846, el Congreso de Ni
caragua, elevó la villa de Santiago de Ma
nagua, al rango de ciudad; por acuerdo del 
senador Director del Estado, don Fulgencio 
Vega, de 5 de Febrero de 1852, se trasladó 
el Poder Ejecutivo del Estado, a Ja ciudad 
de Santiago de Managua, por considerar 
que era el lugar de la residencia ordinaria 
del Gobierno1. Lo que el uno habla empe
zado lo concluyó el otro Jefe de Estado,_ 
con el noble propósito de cimentar una paz 
estable. 

El 19 de Septiembre de 1849, ·el Congreso 
de Nicaragua, movido por circunstancias 
que son de perenne actualidad, consagraba 
como norp:ia directriz de la República, en 
sus reb:ciones internacionales, su adhesión 
cal principio de e-xclusi6n.absoluta de inter
venci6n extranjera en los negoci.os domésti· • 
cos e· internacionales de los esta<los repúbli-
eanos de América•. - · 

¡Loor a la memoria de los preclaros varo
nes que integraron aquellas Asambleas! 

•Pero la Managua de entonces no habla 
sido ornamentada como corresponde a una 
capital. La O)ano del hombre, habla logrado 
engalanar modestamente la ciudad pero no' 
superaba a Ja naturaleza que la cubrla con 
sus más regias galas. El azul de las mon
tanas, reflejado sobre las aguas del lago, 
se cambiaba en pálido violeta cuando el sol 
desplegaba el purpurino abanico de sus atar
deceres; y, en las mananas, la luz recién 
nacida, borraba los contornos del lago y de 
la montana y fundfa en uno sólo el ópalo 
del cielo con el ópalo del agua•. 

No faltaron después los movirnientos re
volucionarioa, aunque ha de reconocerse que 
fueron menos graves que los anteriores, y 
bajo la ordenada sucesión de los Presidentea 
de los 30 anos, el pafs entró en la vida re
gular de una República democrática. To· 
cóle al Presidente don Joaqufn Zavala, fun
dar la Biblioteca Nacional, inaugurada el 19 
de Enero de 1882, con cinco mil volúmnes, 
escogidos por don EmiliQ Castelar; y al Pre-
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sidente don Adán Cárdenas, fundar la Es· 
cuela de Artes y Oftcioe, con personal téc· 
nico traldo de Europa. Quedaron desde 
entonces echados los cimientos para el des
arrollo de la prosperidad nacional: el inte-

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MAPINA Y AVIACION 

lectual, preciQso fruto de la lectura, y la N9 6 B _ 

ocupación y destreza del obrero, asuntos que El Ministro de la Guerra, por la Ley, 
conciernen a una bien entendida democra· eo uso de las facultades que le confieren el 

cia. Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
En el curso de los tiempos, ha llegado a de 1946, 

ejercer el Poder el Partido Liberal, después Acuerda: 
de un movimiento revolucionario que siguió 19·-Nombrar al sei\or Julio Garcla Esco· 
al promovido por liberales y conservadores, bar, portero del Ministerio de la Guerra y 

contra el Presidente conservador don Ro· Anexos en sustitución del sei\or Vlctor M. 
berto Sacasa, y disminuidas las ansiedades' Otero. ' · . 
propias de los .cambios politicos, se. veri.ficó 29--EI nuevo nombrado tomará posesión 
una su~stan~1~l refor"!a de la leg1slac!ó~, ante esta Autoridad y devengará el sueldo 
cuyas d1spos1c1ones maa avanzadas contl· que le asigne el Presupuesto General de 
núa formando parte, a pesar de los cambios Gastos vigente. 
poUticos de partidos, de la estructura cons· Comuntquese-Ministerio de la Guerra, Ma
titucional y legislativa. del pais. Por lo .de rina y Aviación.-Managua, D •• N., 9 de 
más, las oh.ras materiales es~án a ~a vista Septiembre de 1946.-(f)-Francisco Para· -
para no fatigaros con un delineamiento de jón, General de Brigada G. N. 
sus generales contornos. • · 

Hoy, agitada nuevamente la República 
por excitaciones politicas. cuyo resultado fi. 
na) no es fácil preveer, bien vale la pena 
que nosotros inspirados en los ideales de 
aquellos austeroe varones que buscaron el 
clima de esta ciudad para que fructificara 
la paz, consideremos Ja situación de Nicara· 
gua, que no sólo atañe a su presente, sino 
también a su futuro destino. 

Asistim'ls a Ja lucha entre el individualis
mo y el colectivismo, despertado intensa· 
mente el primero desde la guerra general 
de 1914, como efecto o conpensación de los 
sacrificios exigi:ios .a los ciudadanos, y, al 
extrem.arse sus aspiraciones que convulsio
nan a los Estados, el colectivismo ha tenido 
que imponerse con leyes represivas para el 
mantenimiento del orden. 

Si al hacer de Managua, ciudad y capital 
de Ja República, se pretendió poner tér· 
inino a las rev'>luciones de carácter re
gional, y hay ya más riquezas y más in
tensa administración pública de cultura y 
desarrollo de las capacidad.es de los trabaja· 
dores, busquemos la solución ·patriótica de 
las presentes dificultades; que a ello colabo· 
re Ja juventud estudiosa, morigerada en 
sus entusiasmos por las personas de mayor 
edad, ya por su experiencia como naturales 
directores de la sociedad, ya bajo la racio· 
nal estructura de los partidos poltticos, que 
a su vez deben buscar un avenimiento, me
diante concesiones reciprocas en que se sea 
posible la representación de éstos en los Po· 
deres Públicos, para que todos sean respon· 
sables en el esfuerzo común de mantener 
un buen gobierno, que labre la felicidad y 
prosperidad de Nicaragua. f) D. M. Se
queira. Managúa, D. N., 24 de Julio de 
1946. 

89-·Se levantó la sesión. 
Mariano Argúello V., 

Presidente 
Alejandro Abaunza E., Arturo Mantilla, 

ler. Secretario 2o. Secretario 

NO 7-B 
El Ministro de Marina, por Ja Ley, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 de Agosto 
de 1946. 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 19 de Septiem· 

bre Capitán de Marina de San Francisco del 
Carnicero al Teniente (lof.) Sergio Benito 
Martinez P., en sustitución ~el Cabo G. N. 
Rubén Saoarrucia a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. · -

29. El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante esta autoridad y devenga· 
rá el sueldo que le asigne el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 
. Comuniquese-Ministerio de Marina.
Managua, D. N., 18 de Septiembre de 1946. 
[f] - Francisco Parajón, General de Briga· 
da G. N, Ministro de Marina por Ja Ley. · 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 86 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Pliblico, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 10 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 ) 
de Agosto del aflo en curso, ~.· 

Acuerda: 
Rectificar el Acuerdo Ejecutivo No 80 de 

2 de Septiembre en curso. en el sentido de 
que el permiso de quince (15) dias concedido 
con goce de honorarios al seftor Augusto 
Telleria V., ler. colector de cuentas telef6· 
nicas de esta ciudad, sea por un (1) mes a 
partir del 19 de Septiémbre corriente, que· 
dando en su lugar y bajo su responsabilidad 
el mismo seflor Adolfo G6mez. 

Comuniquese. -Palacio Nacional.-Mana· 
gua, D.N., 5 de Septiembre de 1946.·--J. R. 
Sevilla, Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 
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• N9 78 
J. R. Sel'illa, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito P1íblico, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del ano en curso, . 

Acuerda: 
Elevar a trescientos veinticinco córdobas 

(C$ 825.00) a partir del primero de Septiem· 
bre próximo el sueldo del set\or Julio C. 
Palma como inspector de la Oficina de Inqui
linato. 

Comunfquese. - Palacio Nacional .. -Ma· 
nagua, D. N., 31 de Agosto de 1946.-J. 
R. Sevilla. Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito P1íbJico. 

EDUCAtlON PUBLICA 

N9 202 
El Pre1ldente de la República, 

Con1fderando: 

,. 

Que el e1tado de la Educación Fi1lca 
N tclonal exlgé una completa organlzacl6n 
de 101 Método• haata hoy aplicado• en 101 
Centro• docente• de la Repübllca y qu~ 
la propue1ta tleu~ apllcac16n e1peclal en 
101 E1tudlo1 de la Enaeftanza Secundarla 
apoyado en Decreto de 22 de Ago1to 
de 1945; 

Coa1lderando: 
Que e1 un deber del E1tado velar por 

el progre10 de Ja Educación Fi1lca, mode· 
lando a la juventud conforme a Jaa nor· 
maa que exige la época y 1ob1e lu ba1e1 

"de un Plan Científico y Técnico, y por 
uo bien entendido naclonall1mo; 

Acuerda: 
Unlco:-Poner en vlgor,-a partir de Ja 

fecha en loa E1tableclmlento1 Oficlalem y 
Partlcularea de la. Repdbllca, el 1lguleate 
Plan de Educación Fi1lca, que a 1ollcltud 
de 1u autor 1eftor Br. Alejandro Maltez 
Matu1, ln1pector de Deporte• E1colare1, 
y de acuerdo con 101 Con1lderando1 ex 
pue1to1, apruébaae en todat su1 partea el 
preaente Plan de Educación Ff1lca. 

Comunique1e.--Caaa P1e1ldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., Agoato 17 de 1946.-SO 
MOZA.'-El Secretarlo de Educacl6o Pú
blica, Arturo Cerna. 

El Pre1ldente de la R~pabllca, 
Con1lderando: 

Que_ en el vigente Plan de E1tudlo1 de 
En1eftan1a Secundarla de 9 de Mayo de 
1945, ae e1tabJece la a1lgnatura de Edu
cac160- Fí1lca-Ejerciclo1 Fíalco1 y Depor· 
tea-COIIJO Qlaterla que ha de cunane por 
101 alumno1 en cada uno de loa aft JI del 
Bacblllerato, pero ato tener que 100>eterae 
a ex;.meo ñoal¡ 

Cooalderando: 
Que 1lendo la EJuc•cl6n Fi1lca-Ejercl· 

cio1 ~í1lco1 y Depo&te1-cla1e obUga1orla, 

no t xl1te ninguna razón para que 101 
alumno• no 1e 1ometan al examen de la 
mlama, como prueba nec~arla de 111 apto· 
vet h1mlento y exigencia para que durante 
el cur10 1e apliquen al e1tudlo y práctica 
de dlaclpllna tan Importante en 101 1l1te· 
maa pedagógico• moderno•; 

Decreta: 
Art. 19-Lo1 alumnos que cunen e1tu· 

diaa de Secundarlo, tanto en 101 Centro• 
1 fi tale• como partlculare1 de la República, 
1e someterán a pruebas colectlvat e lndl
vlduale1 al final del &f\o escolar que me· 
rece1án tanta atención como 101 fXámene1 
de lu demás materlat del Plan de E1tu· 
dlot del B '' blilerato. 

Art. 29-S.? deroga el Oi!CreJo dP. 9 de 
Mayo de 1945 en cuc1nto ae oponga a lo 
ordeoa1o en el pre1ente. 

Art. · 39-El pre1erite Decreto entrará en 
vigor de1de lc1 fecha de 1u publlcac16n en 
e La Gacet. •, Diario Ofi,;lal. 

Comuníque1e.-Cau PresiJenci.\l.-Ma
nagua, D. N., Agosto 22 de 1945.-SO· 
MOZA.-EI Mlnletro de Educación Pdbll· 
ca, Lorenzo Guerrero. 

El Pre1ldente de la Repúb!lca, 
Con1lderando: 

Que por motivo de organlzac16o no ha 
1ldo po1lble. detarrollar en forma durante 
el pre1ente curao eacolar la atlgnatura d~ 
Educación Fi1lca-Ejerclclci1 Fí1lco1 y De
porte1-por lo que no ettá Indicado 10-
meter a examen final de e1ta materia a 
101 alumoo1 de en1eftaoza 1ecundada¡ 

Con1lderando: 
Que en con1ecut:1ncla debe dejane pua 

curao1 1uce1lvo1 Ja aplicación del Decreto 
de 22 de Ago1to de 1945 que e1tablece la 
obll~acl6n de que los alumno• de Secua- • 
darb, tanto de 101 Centro• Oficlale1 como 
partlculare1, de la República, 1e. 1ometan 
a prueba1 colectiva• e lndlvldualea al fin 
del afto escolar para obtener el aprobado 
de e1a materia; 

Decreta: 
1-Queda 1ln efecto, para el pre1ente 

cuno etcolar, el Decreto de 22 de Ago1to 
de 1945, r$ferente a loa exámenes finalea 
de la a111lnatura de Educación Fi1lca
Ejerclclo1 Fí1lco1 y Deporte1. 

U-El Decreto d., 22 de Ago1to de 
',945 te aplicará a partlr del próximo cur· 
10 e1colar. 

111-EI preeente· Decreto entrará en vi· 
~or de1de fa fecha de 1u publlcaci6n en 
e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Comuniqu<31e.-Caaa Presldencbl.-Ma· 
nagúa, D. N., Enero 19 de 1946.-.SO· 
MOZA.-El Mlnlttro de Educación Fí1lca, 
por la ley, Ignacio Fonaeca. 
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El Prealdente de la República, 
. • Conalderaodo: 

Que el eetadq de la Educacl6n Física 
Nacional exige una completa organización 
de loa Método• haata hoy aplicado• en 101 

. Centro1 docente• de la República; que la 
propue1ta tiene apllcacl6n eapeclal en 101 
E1tudlo1 de la en1eftanza 1ecundarla apo· 
yado en Decreto de 2 z de Ago1to de 1945; 

Cooalderaodo: 
Que ea un deber del E1tado velar por 

el progre10 d1 la Educación Física, mode· 
lando a la juventud confo1 me a lae norma1 
que exige la época V 1obre laa baae1 de 
un Plan Científico y Técnico, y · por un 
bien entendido naclonall1mo; 

Acuerda: 
U nlco: Poner en vigor a partir de la fe. 

cha en 101 e11tableclmlento1 oficlale1 y par
ticulare1 de la R. pública, el algulente Plan 
de Educación Fi1lca', que a 1ollcltud de 
su autor aeftClr Br. AleJmdro Maltei Ma· 
tui, In1pector de Deporte• E1colare1, y 
de acuerdo con foa Con1lderando1 expuea· 
to1, apruéba1e en todaa 1u1 partea el pre· 
1ente Plan de Educación Fí1lca. 

Comuniqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D.· N .. 17 de Agoato de 1946.-
SOMOZA.-El Mlol1tro de Educación Pú 
bllca, encarga~fo del Despacho, Anuro 
Cerna. 

' Plan General de. Educación Flsica 

introducción 
E1 el prop61lto de eate Plan pre.entar 

al Maeatro de Educación Fíalca de Ja ma· 
nera mál 1encllla po1lble~ alguoaa de laa 
coaaa que debe uber 1obre el Programa 
Moderno de Educ¡,cl6n Fí1lca, y que le 
alrva de guía en 1u noble labor de educar 
a la nlftez. 

Corre1poode al Maeatro que lo u1e, In 
terpretar y adaptar a 1u grupo laa actlvl· 
dade1 que presentamo1, haciendo de ellaa 
unldade1 dinámica.; unldade1 efectlvae en 
la realización de 101 objetivo• per1eguldo1. 

No lnclulmo1 ejercicio• call1téolco1 for 
· male1 por coo1lderarlo1 artlficlalea y no 
naturale1. E1to1 eje{clclo1 tienen 1u valor, 
e1peclalmente ea la aplicación de Glmoaala 
correctiva, pero ya no podemo1 · peo.ar en 
la Educación Física como un 1i1tema de 
ejerclclo1 coa fine• hlgiéolco1 1olameote 
baaado1 en la teoría de la dl1clplloa for· 
mal. 

La1 actlvldade1 han • de 1er animada., 
eanaa y rlcaa en 1u1 objetivos. 

Un e.tuerzo 1upremo, con1iderando la 
poca importancia que 1e pre1taba a la 
Educación Ff1ka,·e lmpuleado por el buen 
dl'seo de ser útil a la juventud oleara· 
gQea1e, y a la vez rendir mi tributo de 
e udadan'J a Ja. Patria amada, he con1ld~ 

rado oportuno Ja 1ormacl6n del presente 
Plan de Edueacl6a Fí1lca, que tao lndl1· 
peoeable 1e bada para el eograadeclmlen~ 
to l'tplrltual y corporal del e1tudtaote. 

Gran parte de laa ldeaa fundamentales, 
clentíficn y técnlcae, han 1ldo tomadu de 
Planee 1lmllare1 adoptado• en loa paf1e1 
rlonde la Educación Pública constituye el 
punto principal de la educación comple· 
mentarla del alumno. 

Ruego encarecidamente a 101 j6venea 
entualaetaa de la E~ucaclón Fi1lca, con1I· 
derar la Intención que me ha animado al 
liar tao traacenr'lental ·paao, y, a la vez 
pido excuaaa por la 1eoclllez del Plan. 

Graclaa.-Alejandro Maltez Matuz, In•· 
pector de Depor_te1 E1_coiare1, 

· Fundamentos Cientflicos 'Y Pedagógicos 
e La Educacl6n Fi1lca ea una acción ra

zonada que el hombre, debidamente dlrl· 
gldó rjerce 1obre 1í mflmo, 1lrvlén 101e 
como medio principal y e1pecifico del tra· 
bajo corporal (Ejercicios Fl1lco1), excepto 
de lu exlgeoclaa e1eoclale1 utllltarlaa del 
trabajo profe1lonal y de adaptación aoclal; 
e1te trabajo practicado conclentemente, ra
zonablemente, met6dicamen'te, con mlraa a 
deaarrollar clertu capacldadea de orden 
fí1ico y p1iqulco, haciendo del cuerpo un 
digno in1trumeoto de un cerebro esclare· 
cldo>. • , 

Tal e1 el concepto emitido en el Con· 
gre10 de Educación Fí1lca reunido en Bru·· 
1elaa en Ago1tos de 1935. 

E1, puem, la Educacl6o Fl1lca un aa· 
pecto de Ja edqcacl6n de la · nacl6G, cuyo1 
objetivo• prlnclpalee 100: perfeccionamiento 
de Ja peraona, progre10 y defen.a de la 
familia y de la 1ocledad, La Educación 
Fialca debe e1tar ln1plrada en una moral 
•ana y cooperativa con la marcha de la 
Inteligencia y. del eapirltu: La Educacl6n 
Fí1lca ha de e1tar basada en prlnciplo1 
anat6mico1, fi1lol6glco1, higlénlcoa, blolÓ· 
glco1, pedag6glco1 y 1oclale1, 

No 1e trata de la formac16n y deaarro· 
llo del mú1culo aolameote, 1100 del cultivo 
y perfeccionamiento de todo el organlamo. 

E/. significatlo de la EáucacitJn Física 
Para la generalidad de la1 pe11ona1 Edu

cación Fi1lca e• 1eoclllamente la educa
ción del fí1lco y el culto al mú1culo. Para 
esta Idea la finalidad de un programa de 
Educación Fí1lca ea aolamente modelar 
hombree fuerte1, atleta. 1obre1allente1 ca· 
pace1 de superar a 1u1 competldorea en 
pruebat del mú1colo y del nervio. Pero 
e1te concepto e1 muy limitado. La.Edu~ 
cacl6n Fialca tiene uo C·:>ncepto má1 ele· 
vado. Educación Fí1lca es educación. Edu· 
caclóo, no del múaculo, 1100 educación a. 
travél del mútculo. Lo1 Deporte• y el 
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deaarrollo de un programa, 100 la1 berra-.. Prorramas tk A.tiividatks 
ml~ota1 que 1e u1ao para la educacl6n No hay motlvo· que· ex<:uee ·la falta de 
del eatudlante. Lo1 campo• de juego•, 100 partlclpacl6n de los e1tudfante1 en lat el&· 
101 laboratorlo1, 101 tallere1 donde le fra· 1e1 de E".lucacl6n Fí1lca. El alumno lm· 
gua 1u carácter¡ donde el joven aprende po1lbllltado de actuar ea · el Programa re· 
a controlar 1u1 lmpul•o• oaturale1; donde guiar, puede participar de IH actlvfdadea 
aprende 1obre cooperacl6n, sacrificando del programa de glmnaala correctiva. La
mucba1 veces el bien per1onal por el bien corrección de defecto1 1erlo1 ea trabajo de 
del grupo. Allf encuentra 1ltuaclone1 que un médico, de un e1peclall1ta. - • 
lo obligan a penaar con rapidez y llegar El grupo de e9tudlante1 clmpo1fblllta· 
a decl1lone1 -con prontitud. Alll aprende do1• puede de1arrollane en la1 actlvfdade• 
a 1er dl1clplinado. No la dl1clpllna mlll· f tale• como pfng·pong, lanzamiento de he· 
tarlzada que viene de afuera hacia adentro rraduraa y otru almllarea. El e1tudlante 
y que e1 baaada en la coenlón, no. La clmpoelbllltado• de tomar parte en un de· 
dl1clpllna nue1tra ei de adentro para afue· porte puede participar en él ya 1ea como 
ra, y le ba1a eo la realización del lndlvl· anotador, o ya 1ea como cronometrl1ta. 
duo de cuále1 ion ruo debere1, 1u1 prlvl· Al explicar el Programa de Actlvldade1 
leglo1, 1u1 llmltacione1; de la aceptación 1e debe coo1lderar: . . · 
del principio de que <0ue1tro derecho tt'!r 1)-Para gozar un juego, el joven debe 
mina donde empiezan 101 del otro•. entenderlo. Lo1 pequefto1 sienten 

AJ 1urglr la Eacuela nueva, 1e empezó placer por practicar juego1 de orga· 
a con1lderar al e1tudlante como compue1to nlzación aenctlla. Loa mayorea exl· 
de do1 unidades 1eparada11 el cuerpo y la gen juego• má1 compllcado1 e lndl· 
mente, de1culc1ándo1e el cuerpo por creerlo vlduale1, 101 alumno• de 59 y 69 
aupérfluo. No fue ba1ta el Siglo 18 que grado1 de1Pan entrar de lleno en 
el gran pedagogo Jean Jocquea Rou11eau, competenclu organlzada1. 
el precuuor de la Educación Fí1lca Mo· 2)-El maestro al en1eftar a alumnoa 1ln 
derna, dló a conocer 1u teocia de que cel experiencia, ea oportuno que emplee 
joven era una aóla uoldad, y que no 1e el Método de explicar unlcamente 
podía 1eparar lo menta! y lo fi1lco eo 1u una co1a a la vez y oo 1egulr eo1e· 
educaclen•. ftando co1a1 nuevaa huta tanto el 

El Programa de la Educacl6a Fí1lca dl1cípulo baya aprendido y dominado 
Moderna, bua 1u Program11 ·de Actlvlda· bien 101 detalle• de la primera expll· 
de1 en 101 últlmo1 e1tudlo1 e lnveatlga· cacl6n. Eeto ae aplica tanto en 101 
donea hechos en 101 cimpoa de la medl· • juego1 1encl1101 como en 101 cieporte1 
clna, p1lcologia y pedagogía. Eate Pro- organizados como el baa ket- hall, atle· 
grama Incluye: · tl1mo, etc, . ,, 

a)-Actlvle'ade1. fundamentale1, correr, 3)-Cuando 1e organke un programa de 
brincar, lanzar, tnpai, etc. juegos debe lnclul11e juego• de ca· 

b)-Juego•: Deporte•, juego1 organizan(· "rácter activo, y pa•l~o. 
zadoa, equltaclón, deporte• aéuátlco1 4)-EI mae1tro debe e1tlmular la Inicia· 
y otro1. tlva en 1u1 alumno•.' . En cada grupo 

q-Danza y actlvidade1 dramitlcaa: La , u puede e1coger al alumno máa bá· 
actlvldád hay que adaptarla al Rrupo, bll, para que deaarrolle 101 cuallda· 
y no el grup:> a la actlvl_dad. . de1 de Uder. 

<l)-Actlvldade1 lndlvlduale1: boxeo, Ju 5)-EI juego 1e debe hacer fácil al prfn. · 
cha, e1grlma. E1tae actlvldadet le clplo y que crezca gradualmente en 
d.an Clportunldad al alumno de probar dificultad, 
1u deetreza, 1u vigor, 1u habilidad 6)-El mae1tro debe evitar 101 pellgro1· 
per1ooal, lo que le produce gran 1a en todo juego. 
lldacclóo. ' , 

e)-Actlvldade1 al aire Ubre: excunlone1 Capitulo 1 
a pié, excunlone1 de vario• día1 de E l'.. p L A N 
campo, caza y pe1ca. 

Oófelivos de la Educación Física 
El discípulo e1 el objeto Inmediato que 

localiza la Educación Fí1fca la cual con•· 
tltuye y recibe ayuda del bogar, E1cuela, 
lgle1la y Sociedad. I.;a ba1e fundamental 
de la Educación Fíalca, e1tá 1oatenlda por 
la ciudadanía, vocación, recreo, 1alud. 
Otroa objetivo• lnmedlatc.1: VIV'lr 1anamen· 
te, re1pon1abllldad 1oclal, Independencia 
económica e lntereaee deaeable1. . .•. 

La Educación Fi1lca comprende: 
1)-La Educación Fi1lca E1colar.-(La 

que 1e da en 101 6 grado1 de pl'l· 
maria). 

2)- La Educación Física Secuodarla.
(Dlrlglda a 101 alumno1 de •.S a 18 
•fto1, máa o menoa). 

3)-:-L~ Educación Fi1fca Superlor).-(Oe· 
portlva y Atlética). 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Circular N9 497 
Ref:-6A,-N9 352 SE.-Para combatir 

la invasión del chapulf n que nuevamente 
amenaza el pals con sua fatales r.onsecuen
cias, el Ministerio de Agricultura requiere 
fondos. En tal caso, de conformidad con la 
ley debe cobrarse el impuesto por este afio 
y hasta' segunda orden. Por la presente 
excito. a Ud. para que se interese en el co
bro de dicho impuesto desplegando toda ac· 
tividad. Ya son conocidas de Ud. las ins
trucciones para el manejo de esta euenta y 
en cualquit!r duda consulte a este Despacho. 
Acuse recibo. - Emilio Pe re ira A . .._Presiden 
te del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
. ·RfMATES 

NQ ,6'.l.02 • 
A lu diez de la maftarta del dla siete de O.tu· 

bre dtl •fto en curso en el leca! de este Juzgad<', 
subastar be al martillo un camión marca •o. M. C.•, 
modelo 1941, con c1pacid2d de tres toneladas, 
motor de seis cilindros, númm> •6J074t2•, placa 
de matrlcul.t número 02-03, con seis llantaa en 
buen estado. 

Será idjudicado mrjor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaral?UI contra 

Ernesto Dlaz M., Maria Lourdea de Dlaz M. y 
Emili• O. de Brenes. 

Juzgado 19 Civil del Distrito de Managua, veintl· 
trés de Septiembre de mil novecientoJ cuarenta y 
seis.-Corregido-adjudicado-Ejecuclón - Valen.
Luía Zúftiga Osorio.-Rod. Morales Orozco, S·io, 

' . 1947 3 2 

NQ 6203 
Once de la mtftana cuatro de Octubre entrante, 

venderáse al martillo en este despacho un piano 
marca "Pleyers• y un radio •General Electrkª, 8 
tubos buen estado. 

Ejecudón de José Angel Oiiertero contra Manuel 
M• lth Morales. 

Oyense pasturu. 
Dado en )uz¡¡'ado Primero Civil del Distrito. Ma· 

nagua, veintitrés de Se ptirmbre de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Rod. Morales Orozco, Srlo. 

1946 3 2 

N9 6220 
Once de la mañana cinco de Octubre entrante, 

re111atar4se mejor postor local este Juziado, finca 
urbana situada barrio residencial esta crndad, com
pueeta un aolar de forma rectangular que mide 
treinta y cinco metro11 sesentidós cenUmetros y 
mtdio por 'ados Norte y Sur; por cuarenta metros 
por lados Oriental y Occidental, lindante: Oriente, 
mansión "Teodelinda" de sucesores doctor jos~ Ig
nacio Oonzá!ez, tercera a venida Suroes•e enmedio; 
Occ'dente,: solar de Carlos José Solórzano; Sur, 
predio de Maria Birrio1, décima calle Suroeste en· 
medio; Norte, propiedades de Cario& José Solór 
zano y Maria de Linares. ' 

Ejecución: Abelino Serrano contra Caridad Mora 
de Chamorro. 
~Base remate: cinco mil ochocientos veinticinco 
córdobas. 

Oyense posturu legales. · · 
Dado JuzJtado Primero de Distrito Civil. Man•· 

gu1, veintirmco Septiembre, mil novecientos cua• 
rentiséis -Luis Zúñi;a Osorio.-f. Buitng!' Nar· 
dez, ~río, 1960 3 1 

NQ 6221 
Tres tarde, cin~o O.:tubre corriente aft:l, esta ofi· 

cina, remataráse rústca en esta jurisdicción, man· 
zana y tru cuutos c?.b.da, lindante: Oriente, Cán· 
dida Rodrlguez; Poniente, callrj >n, Ore~orio Ma· 
dril•I; Norte, Casi mira Ortiz; Sur, Tomás fil .uinda 
y otro. 

Valorada en cien córdobas. 
Véndese ejecución Juan Rodrfguez contra suce

sión Cándida Rodrlguez. 
Oyense postore~. 
Juzgado Local Civil. Ma saya, Septiembre velntl· 

cu~tro, mil novecientos cuarentlséis.7'V. Velásquez, 
Sr10. ' 1959 l 

TlTULOS SUPLE fORIOS 
N9 5950 

Maria Espinoza Abaunza solicita titulo supletorio 
urbana esta ciudad, limitada: Oriente, Juana Dur4n; 
Poniente, SJntiago V4squez, ca lejón; Norte, Iglesia 
Magdalena, calle; Sur, Matarlo Es~obar y _otro. 

Opónganse término legal. · 
juzgado Distrito. Masaya, veintiséis Agosto, mil 

novecientos cuar(ntiséis -Roberto E· Téllrr, Srlo . 
5754 3 3 

. NQ 5965 
Vicente Pravia sollcih tftulo supletorio finca agri· 

cultura de como quince manzanas extensión, te
rreno municipal, comarca ªEl Z1potlil", conteniendo 
rancho pajizo: media manzana calh ·azúcar; dos mil 
cafetos y rastrojales, lindando: Oriente, Mallas Bal· 
clid¡n; Occidente, Ladislao Mendoza; Norte, Daniel 
Pravia; Sur, Balta zar Ballesteros. 

Quien créase con derecho oponerse, hágalo tér· 
mino treinta dfas. 

Juzgado Local. 
mil novecientos 
tt., Srio. 

Esqulpulas, veinticuatro Afiloato. 
cuaientiséis.-E, Molina.-Rc:yes 

1770 3 3 

NQ 5973 
Don Oregorio Barrios, del domicilio de Alta 

Gracia, solicita titulo s'1pletorio- siguientes propie· 
dade•: a)-Un lote terreno rústico situado •Loma 
de i. Ceiba•, capacidad, manzana y media, super· 
ficie, en monte sastroj:>, para sembrar ccreale&, li· 
mitado: Orien,e, A\cención Angulo; Poniente, Sa· 
turniiia Salazar viuda de Barrios; Norte, camino 
público; Sur, Maria fél•x Ortiz; lo adquirió compra 
bech\ Ernesto César Arci1, Vale cincuenta cór
dobas, y; b)-Otro lote terreno rústico situ.ado 
•calva•, capacidad cinco manzanas .auperficie, cul
tivado parte en potreros y monte rastrojo, para 
sembrar ccrealea, limitado: Oriente, Marcos Potoy, 
julián. Antonio Oarcfa y José Ciriaco Meza, camino 
de por medio; Poniente y Sur, Ramón Marln y 
Norte, Apolonio Ortiz; lo adquirió ccmpra hecha 
Julián Antonio Oarcla Molin1. V~le cien córdobaa. 

Con posesión en dichos inmuebles hace más de 
cinco aflos, ubicados en la jurisdiccón de Alta 
Oracia. 

El que se crea con derecho, opóngase legalmente 
dentro el término de ley. 

Juzgado Local Civil, Alta Orada, veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Juan 
Paizano Cruz Ante mi, Agustln Carrillo O, Srio. 

Es conforme. Ante mi, Agustln Carrmo O , Srio. 
1787 3 3 

N9. 5900 
Roea Gavilán 1ollcita titulo supletorio fínca ur. 

bana, vo1lle San Juan, esta jurisdicción, 1 Umlt1da: 
Oriente, Sur, Arnulfo López Oámez; Poniente, Lo· 
renzo Hernández, Manuel Ortiz, calle en medio; 
Norte, francisco ·Rosales. 

Valor cien córdobu 
Quien pretenda derecbc, opón~ase \érmi10 ley. 
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Juzgado Local. La Concepción, catorce Agosto, den-Pallal~, de este doiplcilio, solicita registro eata 
mil novecientos cuarentiséls,-Abelardo Alvarez.- Marca de Fábrica v Comercio: 
Oulllo. Hernández, Srlo. 1773 3 3 

N9 6027 
Angela, Oerardo y Pedro Oarc!a solicitan titulo 

1upletorio, solar y casa, barrio El Calvuio, esta 
ciudad. Ca~a mide ocho varas por seis; solar mide 
treint1 y tres varas y tercia, en -cuadro. Conjunto 
limita: Oriente, Mercedrs Amador, calle en medio; 
Occidente, Guillermo Blandón; Norte, fidelia Cas· 
tillo; Sur, lldefonso juArez, calle en medio. 

Oyense oposicionn dentro término legal, 
juzgado Distrito. Esteli, tres Septiembre, mil no 

vecieotos cuarenta y seis. Ocho de la maftana.
llle1cas.-Calixto Out érrez B., Srio, 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio 
1824 3 2 

NQ 6028 
Patricia Aguilar solicit1 thulo suplelorlo solar si

tuado La Paz Centro, lindante: Oriente, mediando 
calle, sucesión Oerardo López; Poniente, mediando 
calle, Seraplo Pantoj~; N rte. sucesión Trinsito 
Morales viuda de Solls; Sur, Manuel Piiz. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil D sttifo. León, cuatro Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
1823 3 2 

. NQ 6188 
Roque Rodrlguez solicita titulo supletorio, casa 

1olu barrio LaborlC', lindante: Oril'nte, Eudoro 
Trujillo; Poniente, Leopoldo López; Norte, Concep 
clón Avendafto; Sur, calle en mrdio, Trinidad 
Quintana. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
Juzgado 19 Local Civi•. León, once Septiembre, 

mil novecientos cuarenta y sei,,-s. Mavorga, Srlo. 
1925 3 1 

N9 619t ........ 
Jacoba Pérez viuda Pérez solicita Ululo suple

torio cuatro lotra terreno silurdos Los Cerros, ju
risdicción Rivas, limitados: Primero: Norte, B~r· 
narda. Pérez y c·•mino conduce de Hlvas a Tole; 
Sur, jullán y Miguel Pérez; Oriente, Miguel Pérez. 
Segundo: Norte, julián Pérez, jes1b Solls; Sur, la 
solicitante, callejón enll'e lio y Ro~a CPstaneda; 
Oriente, Jesús So Is; Poniente, Anastasia Espinosa, 
callejón propio enmedio. Ttrcero: Norte, Anastasia 
Espinosa, calltjón prop'o y la solicitante callejón 
enmedio; Sur, r·acienda ªEl Pita!•, Pedro Camacho; 
Oriente, Rraa Castafteda, caltfjón enmedio, Pedro 
Cbmacho; Pvniente, Anastasia Espinosa. Este terrc· 
no ti~ne de entrada un callejón propio qué va enire 
propiedades francisco Manuel Pérez, Anastaslo Es
pinosa· por el Poniente y Bernarda Pérez, la solí· 
ci•an•e y jullin Pérez por el Oriente. Cuarto: 
Oriente, Orcgorio Almanza antes, hoy Anastasia 
Ei.pinosa; Ponientl', Pedro Cabrera antes, hoy Adin 
Mora, Mélida Oarcla, Anastasia E .pinosa; Norte, 
Teodoro Pérez -e Higinia Ulloa antes, hoy Adán 
Mora y camino; Sur, antes Orrgorjo Almanza, hoy 
Anas•asio Espinosa. 

Término oponerse treinta dias, 
Secre1arla juzgado Civil Distrito, RivH, dieci· 

nueve s~ptiembre, mil novecientos · cuarentiséis.-
0. Oarcla M., Srio. 1921 3 1 

MARCA DE FABRICA 
N9 5959 

Ayerst, Mr l(enoa & H•rrison Limlted, de Rt)uses 
Point, N1w Yo1k, Estados Unidos de América, me
diantr apoderadoe Henry Caldera . & Henry Cal· 

ENZIFLUR 
para: Productos mediclnalrs conteniendo vitaminas 
y compuestos de icido hldroflu()rlco; preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término ltg •l. 
Ministerio de fomento. Mana~ua, veintinueve de 

Ago~to de mil novecientos cu~renta v seis.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1793 3 3 

PLANTEL Ml~ERO 
NQ 5703 

S• ñor Ministro de Pom :nto y Obras Públicas: 
Yo Alejo lcaza lcaza, abogado, de este domicilio, 
como apoderado 5Uficiente de la S'lCiedad minera 
• Mi~uel Angel V .ille y Compaft(a Limitada•, del 
domicilio de la ciudad de La Liberhd del Depar· 
Omento de Chont1les, a Ud. expongo: MI repre
sentada es propietaria de la mina •Et· A•ombro•, 
situ•da en jurisdicción de s~nto Doming .. ; y pua 
poder hacer el beneficio de lu brozu que l'Xtrae 
de dirha mina; y p.tra todos los lrab j is de ex• 
plotación y beneficio de 11 m'sma, necesita apro
vechar la lutrll del rlo San Miguel, que queda en 
la misma jurisdicción y mu1 próximo a sus tra· 
b jo~: y al efectn. 1moarada por lo dispuesto en 
los Artos. 14, 213, 214 y 216 del Código de Mi· 
nerla, .pide al Poder Ejecutivo de la República por 
mi medio, se le conceda el derecho sobre un 
plantel hidriulico que tiene localizado s·ibre el 
mismo rlo; y por el cual puede aprovechar una 
fuerza aproximadamente de doce cab1Uos. Para la 
construcción de la zanja o taujla que debe tómar 
el agua del rlo y llevarla al misma rlo y para el 
plantel corre~p:mdientl', necesita un lote de terreno 
de forma aprox;madarne'1te rectangular, como de 
quinientas varas de IJrgo por doscientas cuarenta 
de ancho, en terreno de la rropiedad de don Joa· 
quin jiménez, el cual q ieda ubicado dentro de los 
siguientes linderos: Nurte, resto de la propiedad· 
de Jlménez y predio de Carmen d~ Abel; Sur, te• 
rrrnos de los mineralPB de El jaball; Oriente, la 
mina •El Asombro• y rutrojos de .Miguel Angl'I 
Valle y Poniente, resto de los terrenos de Jiménez. 

En conaecuenci1 le pido dé a esta solicitud el 
trámite de ley y la comunique al juez d~ lo Civil 
del Distrito y de Minas de juigalp1, a cuya juril· 
dicción corresponde, haciéndola ademá~ publicar en 
el Diario Oficial. 

Le acompal\o el titulo de la mina, la escritura 
social y el poder mencionado, los cu1les docu· 
men•os le pido los raz.incn en autos y me los de· 
vuelva y señ1lo pua oír notificaciones la oficina 
del doctor Salvador Guerrero Montalvin. 
M~n 1~ua, veinte de julio de mil novecientos cua· 

renta y se•s.-A. lcau lcua. 
· Ministerio de Fomento y Anexos. Managua, D. 
N., vdntid·~s de Julio de mil noveclento9 cuarenta 
y seis. Las diez de la maftana. 

Publlquese Integra la sollcit11d y el presente auto 
en •La Oace·a•, Diario Oficial, por el t~rmino 
legal; y por cuanto al plantel solicitado existe en 
el Departamento de Chontales, Santo D.:>mlngo, co
munlquese la anterior solicitud al seftor Juez de 
Distruo de aqu~lla rellión pira los efectos legales.
F. Sánch~z, Ministro de Pomenlo.-fernando Mo. 
ra'es L., Oficial Mayor. 

Es conforme. Managua, trelntiuno de Julio de 
mil novecientts cuaren·a y sth.-Pernando Mo· 
ralts l., Oficial Mayor. 1585 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N91200 

Corte de Apelacionee.-Sala Civil.-Ma· 
saya, veinte de Septiembre de mil nove· 
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cientos cuarenta y seis.-Las diez de lama
n~na. 

Por Tanto: 

lee; bajo 11perclblmlento de 1ometer e1ta 
cau1a a jurado y que la 1enteocla que 10-
bre ·él recaiga 1urta 101 mlrmo1 tf ecto1 co· 
mo 1l estuviere pre1ente. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la c,bllga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
proceaado1 y a 101 partlculare1 la de de
nunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl.ttrlto para lo 
Criminal de León, a 101 nueve díu de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1-Jo1é C. Berrfo1-Erne1to Madrlz, Srlo. 

283 1 

De conformidad con los Arte. 436, 446, 
Pr., 160 y 181 C., los suscritos Magistrados 
dijeron: Declárese disuelto por mutuo con· 
eentimiento. el vinculo matrimonial que 
Humberto Gutiérrez y Ursula Fletes, con
trajeron en la ciudad de Managua, ante los 
oficios del Juez Segundo Local Civil, a las 
ocho y media de la noche del doce de Marzo 
de mil novecientoEJ cuarenta, inscrito a pá
gina 162, número 161, del Libro de Matri
monios que llev6 el Registro del Estado Ci
vil de las personas de Managua, en dicho 
afio. La ex·c6nyuge queda sujeta a la prohi- N9 563 • 
bici6n del articulo 112 Inco. 2 C. Anótese Por 1egunda y dltim1 vez cito y empla· 
esta sentencia al margen de la partida de. zo 111 proceaado Salomón Bernández, ma• 
matrimonio respectiva e inscrlbase en los yor de edad, 1oltero, agricultor y vecino 
competentes Registros.-C6piese, notifique- de la Comarca cLa Celbu, de esta jurl1· 
se, publfquese en La Gaceta, Ubrese la eje. dlcc.16o, para que dentro del término de 
cutoria de ley, y con tostimonio concertado quince diae comparezca a eete De1pacbo a 
vuelvan los autos al Juzgado de origen.-Se defendene en la causa que se le 1lgue 
hace constar que eeta sentencia fué votada por el delito de le1lones en la penona 
'con los sefiores Magistrados de la Sala Pe· de Joeé Narváez P., jornalero y de 1u1 
nal, doctores Raimundo Tapia Moneada Y demáe generalei lgnorada1, bajo aperclbl· 
Luis Caldera Rosales, llamados a integrar miento de iometer la. cauea a jurado• y 
Tribunal legalmente.-Manuel Escobar.-R. •1ue la ientencla que aobre él recaiga eurta 
Tapia Moneada. -Luis Caldera Rosales.·- , 
Eudoro Solis, Srio. ·. los ml1mo1 efectc1 como 11 estuviere pre· 

Es conforme, Masaya, Septiembre veinti· •ente. . 
trés de mil novecientos coarentiseis.-Eudo- Se recuerda a laa autorldadea la obliga· 
ro Solfa, Srio. 1945 1 clón que tienen de capturar al 11ote1 dicho 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 5963 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
ceta,do Victoriano Medel, mayor de edad, 
1oltero, agricultor y vecino de El Sauce, 
para que en el término· de qulnce.día1 1e 
comparezca al local de e1te Juzgado a 
defendene en la cauaa que 1e le 1lgue por 
el delito de hurto en bleaea de Julio Cruz, 
mayor de edad, 1oltero, agricultor y veclnu 
de El Sauce, bajo apercibimiento de decla 
rarlo rebelde. elevar e1ta cau1a a plenario 
y nombrarle defeo1or \te oficio 11 no lo 
verifica. · 

Se recuerda 'a lae autorldadee la obllga
cl6a, que tienen de capturar al pro· 
ceeaºdo, y a, 101 partlculare1 la de denun
ciar el lugar donde ae oculta, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a los 1lete dia1 de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. 

1 -Miguel Madrlz, Srlo. 2¡.6 · I .. 
N9 5968 

Por 1egunda y dlttma vez cito y em· 
plazo a 101 proceaado1 Juan Pa}?lo Medina, 
de dieciocho aft.01 de edad, 1oltero, agricul
tor y vecino de El Sauce, para que dentro 
del término de quloce d[ae comparezca a 
eate De1pacho a defenderee en la causa que 
le lea 1lgue por el delito de le1l_one1 en 
la penona de Clemente Góme:z, de velntl 
d6t afto1 de edad y de 1u1 demáe genera· 

proceeado, y a 101 partlculare1 h de denun· 
ciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León a 101 velotl1lete dia1 
Junio de mil ooveclento1 cuarenta. y 1el1. 
Jo1é C. B1:rrio1-Erneeto Madrlz, Srio. 
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Se publica todos los dlas, excepto loa featlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Tcl!fono N9 l-3-6-
A p 1 r ta do Número 86. 

·valor de la Su1crlpcl6n 
. Para 11 Repúbllc~: • 
Ndmero del dla CS 0.15 Por trimestre •• t , 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por mes • , . • • . • 2.00 Por afio . . . • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USI 3.00 { El pago anterior debe ha• 
Por •flo •••. , • 5.00 ccrse en oro americanc>, 

Por la publicación de clis!s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada, • 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabru y un ccn· 
tavo de córdLba por cada una de las cxccdcnte1 
siempre que la publicación se baga una vez, Por 
las publicaciones siguiente• se cobrar! la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pt~ina, cuarenta córdobas 
A los interesados en 11 publicación de carlelu, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidar'9 de 
ncviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du
plicado1 da 111 piezas que deactn publicar. 
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